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PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA OACETA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

P̂n atención á la avanzada edad 
y al mal estado de salud en que se 
baila Don Bernardo Belinchon, Pre
sidente de Sala de la Audiencia de 

.Cáceres, Vengo en jubilarle con el 
.haber que por clasificación le cor
responda y con la categoría supe
rior inmediata de Regente de Au
diencia de fuera de ftladrid.

Dado en Palacio á nuevo de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Santiago Fernandez Negrcte.

Pora la Presidencia de Sala que 
resulta vacante en la Audiencia de 
Cáceres, por jubilación de D. Ber
nardo Belincbon, Vengo en nombrar 
■ D. Ramón Díaz Vela, Fiscal de !a 
de Valladolid.

Dado en Palacio á nueve de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Eslá rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Santiago Fernandez Negrete.

Para la plaza de Fiscal que re
sulta vacante en la Audiencia de 
Valladolid por salida á otro destino 
de D. Ramón Diaz Vela, Vengo en 
nombrar á D. Benito de Posada He- 
rera, Juez de primera instancia ce
sante y ex-Dipulado á Corles.

Dado en Palacio ó nueve de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Jus- 
.licia, Santiago Fernandez Negrete.

siíicacion lo corresponda, á D. Pe
dro Selles, Magistrado de la Au
diencia de Oviedo.

Dado en Palacio a nueve de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.— Está rubricado de ia Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Sanliago Fernandez .Negrete.

l’ara la plaza de Magistrado qne 
resulta vacante en la Audiencia do 
Oviedo por cesación de D. Pedro Se
lles, Vengo en nombrar á Ü. Juan 
de Dios de Espejo, Vocal togado que 
fué de la Junta consultiva de Guer
ra y Oidor cesante de la Real Au
diencia Chancillen'a de Puerto Rico.

Dado en Palacio ó nueve de Ju 
lio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Reía 
mano.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Santiago Fernandez Negrete.

Para la plaza de Ministro que resul
ta vacante en el Tribunal Supremo de 
Justicia por haber sido nombrado Con-, 
sejero de Estado D. Joaquín José Ca- 
saus. Vengo en nombrar á D. José Por
tilla, Ministro cesante del mismo Su
premo Tribunal.

Dado en Palacio á diez y seis de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado do la Real ma
no.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Sanliago Fernandez Negrete.

Para ia plaza de Presidente de Sala 
que en el Tribunal Supremo de Justicia 
resulta vacante por haber sido nom
brado Consejero de Estado D. José de 
Castro y Orozco, Marques de Gerona, 
Vengo en nombrey á L>. Juan Martin 
Carramolino, Ministro rnás antiguo y 
con ia categoría de Presidente de Sa- 
laen el mismo Tribunal.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Julio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Sanliago Fernandez Negrete*

Vengo en declarar cesante, con 
sus honores y el haber que por da-

Para la plaza de Ministro que re
sulta vacante en el Tribunal Supremo
de Justicia por haber sido nombrado

Presidente de Sala en el mismo Tri
bunal D. Juan Martin Carramolino, 
Vengo en nombrar á D. José María 
Trillo, Presidente de Sala que fué en 
la Audiencia de Madrid y Consejero 
Real cesante.

Dudo en Palacio á diez y seis de 
Julio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no,—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Santiago Fernandez Negrete.

.MlNLSTEiUO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

En atención á las circunstancia» 
que concurren en D. Modesto La- 
fuenle. Consejero Real de Instruc
ción publica y Director de ia Es
cuela de Diplomática, Vengo en nom
brarle Presidente de la Junta supe
rior de Archivos y Bibliotecas del 
Reino creada por mi decreto de es
ta fecha.

Dado en Palacio á diez y siete 
de Julio de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.=Está rubricado do la 
Real m ano.=El Ministro de Fomen 
to, Rafael de Bustos y Castilla.

Instrucción pública.— Negociado 1.*

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado nombrar Vocales de 
la Junta Superior directiva de Ar
chivos y Bibliotecas, creada por Real 
decreto do esta fecha, á Don Pe
dro Safaau y Larroya, Don Pascual 
de Gayangos, Don Cayetano Rosell. 
Don Juan Eugenio Hartzembusch, Ü. 
Tomas Muñoz y Romero, Don Ma
nuel González Hernández y ü . San
ios de Isasa, -comprendidos en las 
categorías señaladas en el artículo 
Ití del mismo Real decreto; debien
do el último de los Vocales nom
brados desempeñar las funciones de 
Secretario de ia Junta.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para los fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid n  de Julio de 1858.—Corve- 
fs* Sr. Director general de Instruc
ción publica.

MlNiSTEKiO DE LA GOB£RN.\CION.

Administración.-^Negociado 6.®

Remitido á informe de las Seccio
nes de Gracia y Justicia y Gobernación 
del Consejo Real el expediente sobre 
autorización negada por V. S. al Juez 
de primera instancia del distrito do San 
Beitran para procesar á ü. José Coulet, 
Inspector de vigilancia de Barcelona, 
por detención de D. Jaime Grau, han 
consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente sobre autorización pan pro
cesar ol Inspector de vigilancia D. José 
Coulet por detención arbitraria y veja
ciones en la persona de D. Venlura 
Grau. Del expediente resulta:

Que en 24 de Febrero del año últi
mo 1). Jáirne Grau presentó ante el Juz
gado del distrito de Sen Bellraa, en 
Barylona, una denuncia contra Don 
José Coulet, Inspector de vigilancia 
que ha sido en aquello capital, manifes
tando que en la lardo del día 5 de Fe
brero del mismo año íué detenido por 
un cobo do guardia urbanos v condu
cido ai principal de Santa Móníca don
de el Inspector D. José Coulet le re
prendió con voces descompasadas, 
mandó que le ataran y le hizo con
ducir á la cárcel, llevándolo por el 
camino más público y deteniéndole de
lante de nn calé:

Que permaneció por espacio de 36 
boras en la cárcel sin que se Je notlfj- 
cára el motivo de su prisión, ni se le 
lomara declaración indagatoria; y pues
to en libertad, supo que el inspector 
Coulet le había preso únicamente por 
complacer á un particular llamado 
Don Esteban Pagés, despreciando, se
gún el querellante, ja conlraórden 
dada para su soltura por el Gobernador 
de ia provincia.

Que según el InspeclorD. José Cou
let el detenido D. Jaime Grau, estando 
haciendo de banquero en una casa de 
juego, propuso se le admitiera un fia
dor, designando al efecto á ü . Ksléban 
Pogés; pero que el Inspector dio parte 
de la ocurrencia, y se le comunicó or
den verbal para que sin distinción al
guna fueran todos los jugadores condu
cidos a la cárcel, con cuyo motivo, ha
biéndose fugado Don Jaime Grau, fué 
preciso reducir á prisión á su fiador 
Pages:

Que habiendo sido capturado Grau. 
se le sujetó con l i j ^ s  ataduras que le 
permitían embozarse eti su capa, y lo
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(lepositóí'en la ííárcol, participando esta 
detención á su Jefe inmedinlo, según 
del expediente resulta:

Consta por diligencia que D. Buena
ventura Jaime (irán entró en las cár
celes nacionales el 5 de Febrero del 
año próximo pasado, y se le puso en li
bertad el 7 del propio mes. El Gober
nador de Barcelona manifestó que no 
constaba se hubiese decretado en esta 
fecha poesu a rr te c e s lrrc a p tu ra  dd 
Gran, y enlcq^epu6^QÍ».,de;%étp/: el

votaron este acuerdó " d i s i n t ó o n '^  éion explícita <lei .aledide, el cual afir-

Juzgado  ̂ „  _
 ̂ ................... f e i
tío j^*mpr 

tor QRil|l • iy  alwtd 
d i en t (f q li e’1

VigRi--el árt..íi95 feódi^oiLííénnl
en que se castiga al empleado público 
que ordenase ó ejecutase ilegalmenle 
la detención de una persona, y el artí
culo 300 del mismo Gádigp,-donde.-se 
imp.one pena delerrninldá a^eib|pe^Éo 
que desempeñando un^clo. ¿leí t ó ’fi- 
cio cometiese cualquiera vejación in
justa contra las personas, ó usase de 
apremios ilegitimos:

..Considerando que el Inspector Cou- 
let.ininedjalamente de haber depositado 

Jálrfic Gran, puso en 
conocíinicntO:de.suUel’o'esta medida:*

pecto al^^articular dê  haber extraído 
■ el e'xpré“sádó'oficio';'yTíábléndo^éinstr^ 
do sumario sobre todos estos hechos, no 
resultó prueba alguna que justiíicara 
ni los malos tratamientos.del Alcalde/ 
ni la imposición arbitraria de multas en 
dinero, ni la vioiaB¿onVdel secreto de 
la corrcspondeitfeia/p'or cuyo motívo el 
.luzgado declaró que solo consfttuia 
fqndnmenlo penal para proceder el car
go relaliVo al aumento ilegal de la con-

; Iiií^ee ,̂-! ̂ fribiíciori:

Con^d^andp que ^or_esle jnptivo^ D. .Juan Bautista To.rresT
caso’je  qúe^i^'^óí^da éx'igir resjórisabr- 
lidad por haber detenido 56 horas en 
la cárcel á D. Jaime Gran sin notificarle 
Iñ 'dausa de su Tlctonoion ni tomarle in
dagatoria, no puede ser responsable el 
Inspector Goulel, que por su parte se 
limil.ó á hacer lo que debía:

Considerando que ni la circunslan- 
ciu de haber detenido en el juego á 
1). J^ime Gran, iji elque. e.steL hubiera 
desapareoido.'cttando no. hubiera razón 

,legel, par^ j)rehderle> autorizaban á un 
simple Inspector de seguridad para 
conducirle.á la cárcel,- ai mucho mé- 
nos para alarle como un malhechor: 

Las.S§cciojies opinan puede V. .E. 
consultar á S. ül, que se debe > denegar 
la autorización solicitada respecto al 
hecho de haber detpnido á D. Jaime 
Gran por espacio de 56 lloras en la cár- 
eel sin tomar la indagatoria, y que se 
debe conceder la • misma- autorización 
soloen cuanto al hecho de la detención 
arbitraria y vejaciones cometidas en la 
persona del mismo.»

Y habiéndose dignado biileioa; (que 
Dios guarde) resolver de. conformidad 

-con lo consultado por las Secciones, de 
Iteal orden lo digo á V. S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes.. Dios 
guaedo á. V /S. muchos años. Madrid 9 
de Julio,.de Í1850,.—Posada ÍIeiTera.= 
Señor-^Gobernador de la provincia, de 
Barcelona.

,, vQue en prueba de este bocho solo 
aparece una papeleta que se supone di- 
rightíi.-^or el Alcalde al Cobrador de 
contribuciones, mandándole recargar 
el impuesto qu^ebrrespondia á Pedro 
Komero Galera, á Andrés Carricondo y 
Pedi’O; Rpehe Tortosa, sin que haya 
Otra tfctl^ncion relativa á este delito 

¿que la- d^l mismo Cobrador, uno de 
los denunciantes.

Consideran^ que los Concejales del 
Ayunlairiienlo de Oria no han conse
guido probar ninguno do los liecbosde-. 
nuneiados, y que el sumario solo ha 
venido áponer en evidencia el odio in
justificado de eslois hacia la persona de

Cóíi§idéráTrdi5‘fLré"p‘óf ‘eW'p'ttfiWTfi exi

Bemi.tidy á informe de las'.Soccio- 
nes de Gracia y Justicia y Gobernación 

; del Consejo Real el expediente sobro 
autyfizacion negada por V..S. ai Juez 
.de-priniqra,instancia dePurchena para 

-procesar á Ü. Juan iMarlin Bautista 
, Toi'res, han consultado lo siguiente: 

.«Estas Secciones han examinado .-el 
' ;-exfediente do autorización para procc- 
.;iíu; di-íVlcalde de Oria, provincia de Al- 
•4neria,:poi‘ habqr violado el secreto de 

la correspondencia y otros excesos.
Del expediente resulta:
-tíup en 6 de Setiembre de 1857 el 

, AyunjLamienlo de Oria acordó poner en 
.^conoQiínienlo del Gobernador de .Alme- 
.-̂ ía que-, el Alcalde.; de dicho pueblo 
• abandonaba sus obligaciones y maltra

taba palabra á los demás Concejales; 
:'il^c,babia impuesto,á dos de estos una 

midta arbitraria, extraído de la balija 
imeücúo dirigido por el Ayuntamiento 

; .-ni Ádminisirador principal de Hacien
da,-v comunicado al Cobrador de con- 

. ^f.ríbucjones;(le aquella villa, una nota 
mandándole exigir á varios vecinos 

. Broyer.oontribucion do la que. los cor- 
■ ' rítópondia por el reparlimiento.

Que seis Concejales'de los once que

ligereza en acriminar á un funcionario 
publicólos Concejales, y no el Alcalde 
de Oria, son los que realmente apare
cen culpados y contra quienes'^ debiera 
de dirigirse el procedimiento orirainal: 

Considerando que el hecho de ha
ber intentado aumentar la contribu- 
ciou lijada en el reparlimiento solo apa
rece por la aserción de uno de los de
nunciantes y por el contenido de una 
papeleta cuya firma sin apellido no 
consta sea la del Alcalde;

Las Secciones opinan que puede 
V. E. consultar á S. M. se debe dene
gar la autorización solicitada por el 
Juez de primera instancia de Purchen.a 

y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas Secciones, 
de Real orden lo digo á V. S, para su 
inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 9 de Julio de 1858.—Posada Her
rera —Sr. Gobernador de la provincia 
de Almería.

Remitido á informe de las Seccio
nes de Gracia y Justicia y Gobernación 
del Consejo Real el expediente sobre 
autorización negada por V. S. al Juez 
üe primera instancia de Baena para pro
cesar á Don Francisco Ariza, Alcaide 
de la cárcel de dicha ciudad, por abu
sos eñ el ejercicio de sus funciones, 
han,consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente sobre autorización para pro- 
cesai’ á 1). Francisco Ariza, alcaide.de 
la cárcel de Baena, provincia de Cór
doba, por abusos en ’el desempeño de 
su cargo.

De este pleito resulta:
, Que en 6 de Abril del corriente año, 

•Vicente Sanla.no, Fernando Moreno y 
Gabriel Rosales, presos de la cárcel de 
Baena, dirigieron a la Audiencia de 

,Córdoba una instancia en queja de va
rios abusos que alribuian al alcaide de 
dicbapárcel D. Francisco Ariza.

 ̂Én virtud de carta orden expedida 
al]‘efecto, el Juzgado de Baena eníen- 

 ̂dio solamente de aquellos cargos que 
‘ no se referían al,régimen interior eco
nómico j  administrativo de la cárcel, • y 
el sumario se redujo casi exclusiva
mente á dos hechos:

1 .® Que el Alcaide Ariza ¡cobraba
á cada preso puesto en libertad 2G rea
les y medio por.derechos de carcelaje.

Qiie distrajo 25 rs. de la li
mosna que se dió para los presos en la 
visit'a de .Semana Sania:

Constan estos dos hechos por confe-

ma que se ajustaba á la vigente ley de 
Arancele^ al'extgir por derecho de'car
celaje 26 rs. y medio, añadiendo que 
ios.23 rs. á que se refiere el segundo 
cargo los declinó al adorno de la Sala 
de audiencia; mas que advertido de 
que había sido désf^ertada esta inver
sión, repartió una éantidad igual entre 
los presos á quienes correspondía.

Otros cargos l'uerorf hechos.-ptñ’ lOS;' 
querellantes pero de estoslf .̂el uno'.séu 
desdijo en parte al ralificarsft y los de-í' 
más testigos no confirmaron ñirígiino 
de los extremos que coníprendifi 'R 
denuncia

En atención á lo expuesto:
Visto el art. 630, del Real decreto 

de 22 de Mayo de 1846 sobre aranceles 
judiciales, en el que se manda que los 
alcaides, mientras no se estabjezca un. 
arancel especial de cárceles, , sigan, 
percibiendo los derehos de costumbre:' 

Visto el art. 320 del Código penal 
en que’ se castiga al empleado público 
que diese á los caudales ó efectos que 
administre una aplicación pública dife
rente de aquella á que estuvieran des
tinados:

Considerando que para suponer reo

gir 26 rs. y medio en concepto de 
derechos de carcelaje, seria necesario 
haber probado que obraba dicho al
caide contra la costumbre estableci
da, única regla que para tales casos se 
encuentra provisionalmente sanciona
da por la ley.

Considerando que nada se ha pro
bado sobre este particular y que en 
ausencia de toda prueba es de justicia 
suponer la inocencia del procesado:

Considerando que el alcaide Ariza, 
sustrayendo parte de la limosna desti
nada á los presos, por más que no se 
haya lucrado, distrajo indebidamente 
una cantidad que se le había confia
do, sin que baste á eximirle de resr 
ponsabiliiJad el decir que no creía ha
cer de ella una mala inversión:

Considerando que esta escusa, so
bre que no desnaturaliza el hecho justi
ciable, carece de fundamento racional 
porque no cabe imaginar siquiera que 
puedan y deba adornarse la sala de 
Audiencia de una cárcel con la exi
gua cantidad que se destina á los pre
sos pobres en el concepto y con el nom
bre harto significativo de limosna:

Considerando que aun en el caso 
de ser bastante á eximir de responsa
bilidad al alcaide Ariza el no haberse 
lucrado, como por una parte está pro
bada la sustracion y por otra no hay 
ni el menor indicio por donde pue
da colegirse que la cantidad distraída 
tuvo el destino que el alcaide asegura, 
ni menos que haya sido restituida =á 
los presos;

Las Secciones opinan puede V. E. 
consultar á S. M. que se debe confir
mar la negativa del Gobernador civil 
de Córdoba por lo que se refiere á la 
exacción de los derechos de carcelaje, 
y conceder áutórizacion para proceder 
contra el Alcaide Ariza por la distrac
ción de los 23 rs. correspondientes á 
la limosna ele los presos.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas Secciones 
de Real orden lo digo á V. S- para su 
inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 12 de Julio de 1858.—Posada Her
rera.^—Sr. Gobernador de la provincia 
de Córdoba.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES,ÓRDENES.

lim o. S r .: D eseando la R eina 
(Q. D. G.) que se regu larice  el s e r 

vicio de  consignación de  los fondos 
públicos y evitar que en las distri- 
buciones que se aprueban  por el 
Consejo de M inistros, con arreglo 
al art. 2 4  de la ley de 2 0  de Fe- 
brero  de 1 8 5 0 , se  com prendan mas 
cantidades que las absolutam ente 
indispensables para atender á las 
«W kaGioftes d ^ í - 4 í ? i , ^  e iu  e l , pe- 
FÍodb_ para  Iqu^  ^  Auioñzam;' ■ impi- 

e lrT e s d ro  p&ííUeo se

ón prevteioH í l ^  p a |( í ,d e  óbli- 
gaciones que no deoen sali^ácerse 
por el m om ento, de acuerdo  con el 
referido  Consejo, se  ha dignado 
m andar:

1 .  ® Que' se  proceda á una li- 
qnidacíon general de los créditos 
ab iertos en las Cajas del Tesoro 
po r cuenta del p resupuesto  del año 
actual hasta  fin de Junio último y 
de los pagos realizados hasta  igual 
fecha.

2. ® Que después de practica
da esta operación, considerándose 
com o satisfecho el im porte  de los 
haberes de todas las clases y del 
m aterial de oficinas del citado mes 
de Jun io  que por cualqu iera  causa 
no se hub ieren  datado, se  anulen 
desde luego los sob ran tes de con
signación que resu lten  po r los re
feridos artícu los y capítu los del pre
supuesto , sin q u e  pueda satisfacer
se cantidad  alguna en lo sucesivo 
por cuen ta  de ellos.

3  ® Que las obligaciones que 
q u ed en -p o r cubrir, y á las cuales 
estuviesen destinados los créditos 
que se anulen , vuelvan á pedirse 
en las d istribuciones sucesivas á 
m edida que la necesidad  de su pa
go lo requ iera , no satisfaciéndose 
ninguna de aquellas sin este  prévio 
requisito .

4. ® Q ue se consideren única
m ente com o créd itos abiertos y au
torizados para  satisfacer las obliga
ciones del m es actual los compren
didos en la d istribución de fondos 
aprobada en 2 5  de Junio próximo 
pasado.
■ 5 . ® Que en todo el mes cor

rien te  se  p rocure  formalizar las 
cantidades libradas en suspenso, 
c ircunscrib iéndose á los créditos 
que se hayan autorizado en la ex
presada d istribución, y que las que 
por no alcanzar estos, ó por no.es
ta r co rrien te  la docum entación que 
ha de ju stificar los libramientos no 
puedan form alizarse, se  verifique en 
el térm ino m as b reve posible, in
cluyéndose p rév iam ente su importe 
en las d istribuciones de fondos su
cesivas.

6 . Que cuando por urgencia 
reconocida del servicio fuese pre
ciso á los O rdenadores respeclivós 
lib rar el im porte  de obligaciones 
que  no se hubieáén consignado, lo 
verifiquéñ en el concepto de «Pa
gos en  suspenso» , comprendiendo 
en el pedido de fondos mas pró
ximo la cantidad necesaria para qu® 
pueda form alizarse ' con la aplicación 
que co rresponda.

7‘. ® Que en los pedidos de 
fondos que se  hagan  con arreglo al
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art. 25*dffHa expresada ley, r o - se  
com prendan m as canlidades que las 
absolutam ente necesarias para cu
brir el servicio del m es, figurando 
separadam en lb 'pd r capítu los las su 
mas que se reclam en para form ali
zar pagos en suspenso  y las que se 
consideren precisas para las obli
gaciones ordinarias.

8. ® Que así las O rdenacioiles 
de l’agos como las oficinas cen tra 
les d o 'e s te  M inisterio, al formar-los 
pedidos de fondos, tengan, en cuenta 
la inversión que se haya dado á 'io s  
créditos autorizados en la d istribu
ción del m es ■anfrei'ior, para, deducir 
los sobrantes p robab les de las can
tidades q u e  reclam en  para el s i
guiente. ^

Y ® Que ésa D irección ge
neral com uniqué las órdenes é ins
trucciones^ oportunas á .la s  oficinas 
de su dependencia, y se ponga de 
acuerdo con los O rdenadores de P a
gos de los M inisterios para que ten
ga puntual y debido efecto lo d is
puesto en esta R eal órden.

De la de S  M. lo digo á V. I. 
para los fines oportunos. Dios guar-; 
de á V . I. m uchos años. M adrid 6 
dé Julio  de 1 8 5 8 .— S a la v e r r ía .=  
Sr. D irector general del T esoro  p ú 
blico.

lim o. S r.: E n terada la Reina 
(Q. D . G.)' del expediente instruido 
á instancia déí A yuntam iento de la 
villa dé V endrell, provincia de T a r
ragona, ha tenido á b ien  m andar, 
conform ándose con el p arecer de 
esa D irección general, que se habi
lite la A duana de dicho punto para 
la im portación del ex tran jero  de 
trigo, harinas, cebada,, inaiz y de
más sem illas alim enticias, m iénlras 
dure la franquicia á la introducción 
prorogada p o r R ea l decreto  de G 
de Junio  últim o.

De R eal órden  lo digo á V. T. 
á los fines^consiguientes. Dios guar
de á V. I. m uchos años. M adrid ,31 
de Julio de 1 8 5 8 .= S a Í a v c r r ía .=  
Sr. D irector general de A duanas y 
Aranceles.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

íYmw. Z^.=Circular.

Exemo. Sr.: El Sr Ministro do la 
Guerra, dice hoy al Comandante ge
neral .de la plaza-de Ceuta lo ,si
guiente:

wLa Reina (Q. D. G.) se ha en
terado de la comunicación de V. Ej, 
fecha 5 de Junio próximo pasado, 
en que dá cuenta de que, al paso 
que unos Capitane.? generales han 
aplicado ios beneficios del Real de
creto de indulto de 26 de Diciem
bre último á los desertores reinci
dentes, otros se los han negado, 
considerando no indultable la rein- 
cidericia en la deserción; y S. M„ 
teniendo presente que el citado Real 
decreto no esceptúa de sus benefi
cios á los reincidentés, ha ser

vido disponer que se manifieste á 
V. E. en conte.stacion, que está en 
él casó de reclamar dé ios respec
tivos Capitanes _ generales, la aplica
ción de 'dichos beneficios para los 
individuos que hayan dejado de ob
tenerlos V' tengan derecho á ellos, 
según el artículo 7. ® del expresa
do Real decreto.»

De Real, órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y el'ec- 
fos consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid 5 de Julio de 
185K.—El Oficial primero, Juan de 
Lesea.=Señor.............

Núm. 21.— Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de 
la Guerra, dice líoy al Director ge
neral de Infantería lo siigueñle:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) 
del oficio de V. E., fecha 6 del 
actual, en que manifiesta las razo
nes y conveniencia de que se adop
te, para lodos los cuerpos del arma 
de su cargo, el borceguí aprobado 
por Real orden de 15 de Agosto de 
1856, tanto por la mayor comodi
dad que resulta al soldado como por 
su economía, se ha servido resol
ver S. M., que en lo sucesivo so 
establezca el uso de la expresada 
prenda, en los términos aprobados 
por la citada Real órden, en todos 
los cuerpos de la infantería, y en 
sustitución de los zapatos y botines 
que usan en la actualidad.»

De Real orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 8 de Julio de 1858.—El 
Oficial primero, Juan deLesca.—Señor.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUC
CION PÜRLÍGA.

Negociado 1.®

De conformidad con lo propuesto 
por el Real Consejo de instrucción pú
blica, én vista de una oónsulta del Rec
tor de la Universidad de Barcelona, es
ta Dirección general ha dispuesU) que
den dispensados del estudio del primer 
año de la carrera los alumnos de Far
macia que hubieren ganado el curso 
preparatorio exigido por el plan de Es
tudios de 1850; y esto, no solo para 
recibir el titulo de Farmacéutico ha
bilitado, sino también para obtener ia 
licenciatura en Farmacia.

Dios guardé á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Julio de 1858.—El Direc
tor general, Eugenio Moreno López. 
Sr. Rector de la Universidad de...

SERGIOrr DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL.

Circular núrnero 197.

Por el Exemo. Sr. Ministro de Fo
mento se me ha comunicado, con fe-

3
cha 12 del que rige, la Real órden si
guiente.

»Una de las causas que ha contribui
do mas poderosamente á destruir nues
tros montes son lés incendios. Intere
ses bastardos, arraigadas preocupacio
nes, perniciosas costumbres de anti
guo introducidas en el cultivo agrario, 
la apatía y la ignorancia presentan gra
ves obstáculos á la administración pú
blica para poner término á tan terri
ble azoto que ha convertido en yermos 
estériles muchos territorios en otro 
tiempo fértiles y abundantes, llenos de 
vegetación y de vida. Afortunadamen
te si el error ó el crimen reunieron en 
daño de los montes estos elementos de 
destrucción, viene al fin á verificarse 
hoy una saludable reacción en los pue
blos que reconocen ya lodo el jirecio 
del arbolado y la necesidad de fomen
tarle; la ilustración ha disipado mu
chos errores que. Jes hacían conside
rarle como un en.emigo de ia agricultu
ra,-cuando es su auxiliar mas poderoso;, 
y la administración dol ramo ciuriLa 
con recursos, y una organización de 
que antes carecía para vigilar de cerca, 
á los destructores de esta riqueza y re
ducirlos á la impotencia,. Aprovechan
do tan propicias circunstancias, pqcde 
abrigársela fundada esperanza de im - 
pedir que se repita en la presente es
tación el bárbaro espectáculo que han 
ofrecido con sobrada frecuencia nues
tros ricos y florecientes bosques con
vertidos en una inmensa hoguera que 
cambió su lozana vegetación en la des
nudez de un páramo y su natural fe
cundidad en improductivos eriales. 
Tanto mas confía el Gobierno en con
seguirlo cuanto que no es dudoso que 
los Gobernadores contribuirán á ello, 
desplegando toda su celo sin omitir 
ninguno de los grandes medios de que 
dispone su autoridad hasta obtener el 
resultado apetecido. Y con el objeto 
de que las medidas qu<? al efecto se 
adopten concurran todas á un mismo 
fin, y tengan el mejor éxito; S. M. la 
Reina se ha servido resolver lo si
guiente:

Artículo 1." Los Gobernadores me
jorarán cuanto: sea posible la organi
zación de la guardería de los montes, 
distribuyendo los guardas de modo que 
quede bien cubierto el servicio.

Art 2.” En los distritos municipa
les donde no existan guardas ó los 
que baya sean insuficientes para la 
custodia de los montes en ia presente 
estación, se obligará á los Ayunta
mientos á nombrar inmediatamente 
los temporeros que se juzguen preci
sos, sin perjuicio de acordar después lo 
mas conveniente para el arreglo defi
nitivo de la guardería en aquellas lo
calidades.

Art. 5.® Se destinará mayor nú
mero de guardas a ios montes donde 
sea mayor el peligro de incendio.

Art. 4.® Deberá encargarse muy es
pecialmente por ios Gobernadores á 
las Autoridades locales, dependientes 
do seguridad pública, guardas de cam
po y demas á quienes incumba que 
ejerzan también su vigilancia sobre ios 
montes; encomendándolo principal
mente á la Guardia civil con la que se 
procurará atender á los sitios mas ex
puestos, destinando á ellos la mayor 
fuerza posible.

Art. 5.° Los guarda-montes custo
diarán sus respectivos montes, recor
riéndolos continuamente en todas di
recciones tanto de dia, como de noche 
cuando sea preciso.

Se vigilarán co.n mas fre
cuencia y esmero los puntos de .estan
cia y tránsito de ios pastores, segado,- 
res y demas que pasen por los montes, 
trabajen y permanezcan en ellos.

Art. 7.“ Para que la vigilancia de 
los montes sea continua, siempre que 
sus circuntancias topográficas lo per
mitan, ,se establecerán atalavas de ob-

I servacion en ios puntos mas elevados 
I  desde donde pueda registrarse bien to

da ó gran parte de su superficie.
Art. 8." Los guardas mayores se 

situarán de modo que inspeccionen 
con mayor facilidad á los del Estado 
y locales y recorrerán incesantemente 
su comarca atendiendo con mas cui
dado á Jos sitios donde se tema que es
tallen incendios.

Inmediatamente que ocurra cual
quiera aovedad adoptarán las medidas 
que el caso reifuiera, poniéndolo sin 
pérdida de tiempo en conocimiento de 
quien corre.sponda.

Art. 9.” Del mismo modo los Auxi
liares agrimensores y Peritos agróno
mos visitarán a menudo sus cespecli- 
vos distritos inspeccionarán tanto á los 
guardas mayores, como á los del Esta
do y locales, y en ausencia de sus ge- 
les, si fuese necesario, dispondrán por 
sí mismos lo oportuno para ia conser
vación de los montes, dándoles en se
guida cuena de todo.

Art. 10. Los Delegados, Ordenado
res y Comisarios estudiarán detenida
mente las circunstancias de los mon
tes en sus respectivas provincias, pro
curarán que ia guardería se halle bien 
montada, girarán á las localidades to
das las visitas que sean precisas é ins
peccionarán debidamente ei servicio.

Art. 11. Nombrarán los Ayunta
mientos Comisiones do su seno que vi
gilen á los guai'das de los montes, de 
sus términos dando parle inmediata
mente de cualquiera falta que notaren.

Art. 12. Los guardas del Estado y 
locales pondrán en conocimiento de los 
mayores cuanto ocurra en ios montes 
una vez por semana ó con mas fre
cuencia..si así se les previniese, por 
considerarlo conveniente, atendidas 
las circunstancias de la localidad 

Art. 13. Iguales parles darán los 
guardas mayores de lodo lo que ha
ya sucedido en su cattiarca durante la 
semana anterior, expresando siempre 
el monte ó montes que hubieren re
corrido cada dia.

Los dirigirán á los Auxiliares agri
mensores ó Peritos agrónomos, quie
nes los pasarán con su informe á los 
Delegados, Ordenadores ó Comisarios 
para que estos redacten el general, 
que deberán remitir también sernanai- 
inente á los Gobernadores.

Art. 14. Tanto los Ayuntamientos 
como los empleados del ramo cuida
rán bajo su mas estreclia responsabili
dad de que se cumplan exactamente 
todas las disposiciones vigentes de po
licía forestal dictadas con el objeto, de 
evitar los incendios, especialmente el 
artículo ciento cuarenta y nueve do 
las Ordenanzas que prohíbe llevar ó.en
cender fuego dentro de los montes y 
á la distancia de doscienta.s varas de 
sus lindes, bajo la pena que en el mis
mo so señala.

Art. 15. Cuando haya una necesi
dad absoluta de encender luego en los 
montes se hará en los sitios que desig
nen los guardas, y en hoyos de dos ó 
tres pies de profundidad, apagándolo 
así que se hubiere usado.

Art. 16. No se permitirá cazar en 
los bosques con armas de fuego á no 
emplear tacos de lana, ó los llamados 
incombustibles.

.Art. 17. Se inspeccionarán en los 
términos prevenidos en el art. ciento 
sose'^ta y uno de las ordenanzas las 
casas, chozas y edificios establecidos 
dealro de los montes ó en el radio se
ñalado en las mismas, obligando á sus 
dueños á que sus chimeneas estén 
bien construidas y se deshollinen con 
frecuencia, y á que adopten las precau
ciones indispensables para evitar lodo 
peligro de incendio.
. Art. 18. En los pueblos situados 

dentro de las zonas á que se refiere el 
artículo anterior so pondrán ademas 
en ejecución con la mavor exactitud
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las disposiciones de policía urbana que 
liéii(5n por objeto evitar la propagación 
del luego; cuidando muy especialmen
te de designar parages seguros para de
pósito de las cenizas de los hogares, 
y basureros públicos, así como de im
pedir amontonar en ellos gergones, pe
dazos de estera y otras materias in
flamables.

Arl. 19. Kslablücerán los Ayunta- 
míeiflüs en los puntos donde se con
ceptúe nins necesario depósitos de ha
chas, podones, espuertas terreras, se
gaderas y demas útiles propios para 
corlar los incendios.

Arl. 20. Se practicarán rayas ó cor 
íafuegos con la correspondiente anchu
ra en los sitios mas convenientes para 
evitar la propagación de los luegos.

Art. 21 No se permitirá ejecutar 
quema alguna de rastrojos ó monte 
con el objeto de preparar ó abonar ter
renos de propiedad particular ni otro 
ninguno, cuando no disten de ios lin
des de los montes las doscienias varas 
señaladas en el articulo ciento cuaren
ta y nueve de las Ordenanzas.

Arl. 22. Se designará en todas las 
localidades la autoridad, funcionario ó 
persona que en ca.so do declararse un 
incendio ha de dirigir las operaciones 
facultativas necesarias para apagarlo; 
debiendo recaer el nombramiento en 
un Ingeniero en los puntos donde le 
haya.

Los empleados del ramo, depen
dientes públicos y cuantos concurran á 
practicar dichas operaciones estarán 
subordinados al que se elija . con este 
objeto, y cumplirán exactamente las 
órdenes que dicte.

Art, 25. Cualquiera persona que 
note un incendio dará inmediatamen
te parte al guarda, funcionario ó auto
ridad más próxima, y en el acto se avi
sará por medio de las señales de cos
tumbre ó anunciadas de antemano á 
todos los que tengan obligación de 
concurrir á extinguirle.

Art. 2-í. En las operaciones nece
sarias para apagar los incendios debe
rá procederse con el mayor órden y 
concierto posibles, de modo que cada 
uno llene su puesto, sin confusión y 
sin estorbarse mútuamente, para que 
lodos los esfuerzos conduzcan á un 
mismo fin.

Arl. 25. Se procurará muy parli- 
cularinente localizar el fuego, aislán
dolo en determinados espacios por me
dio de rayas cortafuegos. Tanto para 
esto como para su completa extinción 
se adoptarán los medios mas eficaces 
y expeditos según la extensión é in
tensidad del incendio, la fuerza y direc
ción de los vientos, circunstancias del 
terreno, y el número de trabajadores y 
naturaleza de los recursos de que pue
da disponerse.

Arl. 26. Después de extinguido el 
fuego se vigilará el monte con mucho 
cuidado para evitar que se renueve, 
ó para apagarle si renace en cualquier 
punto.

Art. 27. El encargado de dirigir las 
operaciones para sofocar un incendio 
luego que se hallen todas terminadas, 
extenderá una relación circunstancia
da de Lodo lo ocurrido, expresando las 
causas del fuego, los medios emplea
dos para extinguirlo, y el comporta
miento de los que hayan tenido obliga
ción de contribuir á ello, en especial 
de los empleados <lel ramo. Se remiti
rá esta relación al Gobernador de la 
provincia por conducto y con informe 
del Delegado Ordenador ó Comisario.

Art. 28. Los empleados del ramo 
siempre que ocurra un incendio en su 
comarca harán constar el punto en 
que se encontraban y servicio que de
sempeñaban al declararse, así como el 
dio y hora que lo supieron y se pre
sentaron en el sitio donde tuvo lugar.

Arl. 29- Los Auxiliares agrimenso
res y Peritos agrónomos se presenta

rán en los puntos atacados por el lue
go cuando la distancia á que se en
cuentren de ellos les permita verifi
carlo. En el caso de que no se presen
ten manifestarán la' causa que se lo 
haya impedido.

ÁiT. 50. La misma obligación im
puesta á los Auxiliares agrimensores y 
Peritos agrónomos tendrán los Dele
gados Ordenadores y Comisarios. Guan
do concurran estos a los incendios se 
encargarán de la dirección facultativa 
de las operaciones.

Art. 51. Siempre que ocurra un 
fuego en los montes se practicarán las 
mas activas diligencias para poner en 
claro las causas que lo produjeron y 
aprehender al culpable si lo hubiere, 
pasándolas al Tribunal competente tan 
luego como su estado lo permita, para 
el mas pronto y severo castigo, de los 
que resulten delincuentes.

Arl. 52. A los que teniendo algún 
uso ó aprovechamiento en un monte 
incendiado, no acudiesen siendo avisa
dos, á apagar el fuego, se les privará 
de ellos por el tiempo señalado en el 
artículo ciento cincuenta de las orde
nanzas.

Arl. 35. Los montes que se incen
dien serán rigorosamente acolados con 
arreglo á lo prevenido en la Real or
den circular de 20 de Enero de 1847, 
que se observará con exactitud en to
das sus partes.

Arl. 34. Apagado el incendio de 
un monte, se instruirá por separado el 
oportuno expediente para el aprove
chamiento que deba verificarse de los 
árboles y leñas alocados por el fuego, 
procurando sacar de ellos el mejor par
tido posible.

Art. 55. Se instruirá asimismo otro 
expediente para la repoblación de los 
montes destruidos por los incendios. 
Los empleados del ramo propondrán 
y dirigirán las operaciones que deban 
practicarse para conseguirla, exten
diendo las instrucciones facultativas ne
cesarias al efecto.

Se obligará á los Ayuntamientos 
dueños de los montes á costear su re
población, y si alguno demorase este 
servicio, ó lo pusiera obstáculos se le 
exigirá la responsabilidad que corres
ponda.

Los Gobernadores pondrán en co
nocimiento de este Ministerio el siste
ma que se adopte para la repoblación, 
su importe y las medidas tomadas pa
ra hacerlo efectivo. Luego que se ha
yan terminado las operaciones, partici
parán si se han ejecutado en regla.

Art. 56. En el mas breve término, 
que no excederá de ocho dias, 1 »s Go
bernadores darán al Ministerio de Fo
mento el parte prevenido en la Real 
órden circular de 24 de Junio de 1848, 
de cada incendio que ocurra en los 
montes.

Le remitirán ademas después que 
reúnan los datos necesarios al efecto 
una circunstanciada relación del suce
so, sin omitir ninguno de ios siguien
tes :

1. “ La cabida de los montes incen
diados.

2. ® La causa del incendio.
3. “ La hora y punto en que comen

zó y se extinguió.
4. ® Una descripción de las operacio

nes practicadas, y medios empleados 
para apagarlo

5. ® Un cálculo aproximado del nú
mero, cantidad y valor de los produc
tos consumidos, y del importe de los 
daños y perjuicios causados.

6. * El número, cantidad y valor de 
los producios atacados por el fuego 
que puedan aprovecharse.

7. ® El comportamiento de los que 
concurrieron, á apagar el incendio, es
pecificando tanto los que se hubieren 
distinguido, como los que ó no se ha
yan presentado, teniendo obligación de 
hacerlo, ó no hayan llenado sus debe

res; y proponiendo para unos y otíOS 
el premio ó corrección que merezcan.

8. ® El Tribunal que entendiere en 
la causa.

9. ® Las providencias adoptadas pa
ra la instrucción de los expedientes re
lativos l.® á la averiguación de los de
lincuentes; 2.® á la venta de los pro
ductos deteriorados; y 3.® á la repobla
ción deí arbolado.

Arl. 37. Los Gobernadores oyendo 
a los Ingenieros donde los haya, y don
de no existan á los Comisarios, forma
rán á la mayor brevedad los reglamen
tos ó instrucciones necesarias para lle
var á efecto en todas sus partes las 
disposiciones de la presente órden de 
la manera que lo exijan las circuns
tancias generales de las distintas pro
vincias, y las especiales de cada loca
lidad.

Art. 38. Ademas de establecer en 
los reglamentos é instrucciones á que 
se refiere la disposición anterior las 
oportunas correcciones administrati
vas, se hará entender n todas las au
toridades, empleados y demas á quie
nes corresponde, que así como obten
drán la merecida recompensa cum
pliendo con exactitud las obligaciones 
que les impone esta órden, se les exi- 
jirá irremisiblemente la mas estrecha 
resnonsabilidad si muestran la menor 
apatía ó falla de celo en su desempeño.

Por úKimo es la voluntad de S. M. 
que escile muy particularmente el ce
lo (Je V. S. para que se llene de la ma
nera mas completa en esa provincia el 
importante servicio de que se trata, 
dando V. S. una nueva prueba de sus 
deseos de corresponder dignamante á 
su confianza.»

Cuya Real órden he dispuesto se 
inserte en esle periódico oficial, para 
conocimiento de los Ayunloraienlos, 
Guardia civil y Comisario de montes 
de esta provincia, á quienes encargo 
su puntual y exacto cumplimiento en 
la parte que respectivamente les con
cierne. Albacete 24 de Julio de 18Ó8. 
Francisco Cantillo.

Otra núm. 198.

P or el Exem o. S r. M inistro de 
ia G obernación, en  despacho te le
gráfico del dia ayer se m e dice lo 
siguiente:

«SS. MM. y AA., salieron  de 
León á las nueve horas cuaren ta y 
cinco m inutos de esta  m añana, llegan
do á M ieres á las diez y cincuen ta y 
cinco m inutos de  la noche sin no 
vedad alguna.

Los pueblos han  recibido á las 
augustas personas con el m as vivo 
entusiasm o.»

Lo que he  d ispuesto  anunciar 
al público, p o r m edio del periódico 
oficial de la provincia, para su  co
nocim iento y satisfacción. A lbacete 
51 de Julio  de 1 8 5 8 .— Francisco 
Cantillo.

bido, le rem itirán  con las segurida
des conven ien tes á disposición del 
Juzgado de prim era instancia de He- 
lün por quien se  reclam a. Albacete 
31 de Julio  de 1 8 5 8 .— Francisco 
Cantillo.

SEÑ A S

E dad 3 6  años, e s ta tu ra  alta, 
pelo negro, ojos id , nariz regular, 
barba clara, cara reg u la r, color mo
reno, vestido con pan talón , chaque
ta y som brero  calañes ó gorra. Es 
natural del Santo  O is lo  del Calva
rio en la Isla de  Cuba y ha sesidido 
en H ellin desde 1 8 5 2 .

Otra núm. 199.

Los S eñores A lcaldes consti
tucionales de los pueb los de esta  
provincia. C om andantes de los pues
tos de ia G uardia Civil y dem as de
pendientes de  mi au to rid ad , p ro ce 
derán á la busca y cap tu ra  del reo  
prófugo M anuel R am os E scalona (a) 
Folonio, cuyas señas se  esp resan  á 
continuación, y en caso de s e r  ha-

JÜZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
UE ALBACETE.

hon  Pedro N olasco P erez . Juez de 
paz de esta C apital, y Regente de 
la ju risd icción  de es le  Juzgado.

P o r el p resen te  edicto y lérmi- 
mino de vcúnle dias se  saca á pú
blica subasta , una casa situada en 
la esquina de la plaza de la villa 
de R arrax  y su calle de Iglesia, 
bajo linderos notorios, propia de 
Juan  Hilario García y o tros, vecinos 
de dicha villa, para con su  produc
to hacer pago á Doña Eugenia Rol
dan, vecina del B allestero , la can
tidad de 13 9 0  rs . vn. que resultan 
adeudarle , con m as el im porte de 
las costas que se han originado y 
en que han sido condenados, cuya 
casa ha sido retasada por peritos 
en la cantidad de cuatro  mil qui- 
nienlos veinte y un rs. cincuenta 
céntim os; quien qu isie re  hacer pos
tu ra , com parezca á realizarlo en el 
dia y hora del rem ate  que tendrá 
efecto en la Sala-A udiencia de esle 
.juzgado el dia tre ce  de Agosto 
próxim o venidero de once á doce 
de su m añana, que cubriendo a! 
m enos las dos te rce ras  partes del 
valor que se  le ha señalado por los 
indicados perito s, le se rá  admitida.

Dado en A lbacete á veinte y uno 
de Ju lio  de  mil ochocientos cin 
cuen ta  y ocho .— Pedro Nolasco Pe
rez. —  P or su m andado. Benigno 
Vera.

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIO.

CARRETERA DE ALBACETEOBRAS DEL TROZO
que desde el portazgo de esta Capital 

sigue- por la ronda al muelle 
del Ferro-Carril.

Los Jo rnalero s  de ese pueblo 
que les convenga presentarse á ira* 
bajar, lo h arán  hasta  e M O  del mes 
actual; á cuyo efecto se presentarán, 
calle de S an  A gustín núm. 30, pa
ra  d irig irlos al encalgado de lâ* 
obras.
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